
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00044 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante  Luz Marleny López Duque 

Demandado Lubín de Jesús Hoyos Botero y otra 

Decisión Confiere traslado de liquidacion 

 

En los términos establecidos por el artículo 446 del Código General del Proceso, 

se corre traslado de la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante, 

misma que está integrada por los escritos del 4 de mayo, 3 de junio y 24 de agosto, 

de la corriente anualidad. 

Notifíquese  

 

  

Omar Vásquez Cuartas  

Juez  
P.   
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